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.'!viunicipalidad Pmvincia[ de Huaral
RESOU.IC~ÓNDEALCALDÍA Nº i12-2020-MPH

Huaral, 31 de marzo de 2020

EL ALCALDE DE LA IVIUNICIPALIDADPROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11del Título Preliminar de la Ley f\1°27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 8º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 establece que la
administración municipal está integrada por los funcíonarios y servidores públicos, empleados y obreros
que presten servicios para la municipalidad y corresponde a cada Municipalidad organizar la
administración eleacuerdo con sus necesidadesy presupuesto.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 308-2019-MPH de fecha 23 de agosto de 2019. se
designó a la lng. Lucy Dangelly Rabanal Reina, en e! cargo de Sub Gerente de Medio Ambiente y
Servicios a la Ciudad de la Municipalidad Provincial de Huaral. asimismo, a través de la Resolución de
Alcaldía Nº 091-2020-MPH de fecha 28de febrero de 2020, se le encargó interinamente la Gerencia de
Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental.

Que, como consecuencia de la propaqación del corona virus COVI0-19, el gobierno central ha
dispuesto una serie de medidas de índole sanitario a efecto de combatir este flagelo que aqueja al
mundo entero; motivo por el cual, es menester adoptar las acciones administrativas respectivas a fin de
continuar con la actividades inherentes a dicha dependencia.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES
LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRllVIERO.- Dar por concluida la designación de la lng. LUCY DANGELLY
l'<ABANAL REINA como Sub· Gerente de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, así como la
encargatura en la Gerencia de Servicios a fa Ciudad y Gestión Ambiental de la Municipalidad
Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR a la lng. LUCY DANGELL Y RABANAL REINA en el
cargo de Gerente de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de
Huaral.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOIVIENDARel cumplimiento de la presente Resolución a la
Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COIVIUNÍQUESEY ClJIVIPLASE.
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